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Viernes 20 de Julio de 4858.NUM. 569. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestreJr anco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas, y en su nombre. 
Doña Maria Cristina de Barbón Reina Regente y Gobernadora 
del reino á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Artículo i,° Se repartirá y exigirá la contribución extraor
dinaria de guerra, decretada por la ley de 3 de noviembre de 
i 83 n, en la ca n tidad de Go3.g8G, 18 4 reales, en I a forma s iguien te:?

Art. a.° Se impondrán sobre la riqueza territorial y pe
cuaria 353.g86 284 reales vn. sobre la industrial y comer
cial 100 millones, sobre consumos 1 5o millones

Art. 3. Los cupos de las provincias, por cada uno de estos 
conceptos, serán los que se designan en los repartimientos que 
acompañan con los números tu, 2° y 3.°.

Art. 4-u La cantidad asignada á la riqueza territorial y pe
cuaria gravita sobre el valor en renta que paguen ó se regule á 
Jas fincas rústicas y urbanas: á las utilidades de los colonos o 
arrendatarios; á las de los dueños que cultiven por sí las mis
mas fincas y habiten los edificios; sobre los réditos de los ca
pitales impuestos en las propias fincas, y sobre, las utilidades 
de la ganadería, con exclusión de las cabezas destinadas ala la
branza. En general estarán sujetas á esta contribución las ren
tas que produzcan ó deban producir los predios rústicos y ur
banos, y todos los censos, cualquiera que sea su origen y pro
cedencia.

Art. 5.° Se exceptuarán únicamente las rentas de aquellas 
fincas rústicas y urbanas que son propiedad del Estado.

Art. 6.° Se comprenden en la contribucioi/industríal y co
mercial las clases designadas en los artículos ti y 12 del Real 
decreto de 22 de noviembre de 18x5, las industrias y profesio
nes especificadas en las clases 4a y 5 a de la tarifa número 4 
de las aprobadas por las Córtes en 1 8,35, yen general toda in
dustria, comercio ó negociación no comprendidas en la contri
bución territorial.

Art. ;.° Se exceptúa de la contribución industrial y comer
cia] á los labradores y cosecheros por la venta y fabricación de 
los productos de sus cosechas.

Art. 8 o Las diputaciones provinciales señalarán á cada 
pueblo ó distrito municipal las cantidades con que deba contri
buir por cada uno de los tres conceptos espresados; harán que 
se. publiquen íntegros los repartimientos en lós Boletines oficia
les, y que se nasen copiasá los intendentes para los efectos con
siguientes.

Art. 9.0 La contribución territorial se repartirá á los pue
blos por la base de la de paja y utensilios en las provincias "de 

Castilla ; por las del catastro, equivalente y talla en las déla 
antigua corona de Aragón; y por /as que rigen para las der
ramas de sus donativos en las Vascongadas y Navarra, salvas 
en^todo caso las modificaciones que juzguen necesarias las res
pectivas diputaciones en los pueblos donde las indicadas bases 
no hayan tenido completa aplicación.

Art. 10. Los cupos de la contribución industrial y comer
cial que se reparten por esta ley á las provincias y marcos con
sulares, se subdividirán y arreglarán de manera que cada pro
vincia civil y económica tenga el suyo proporcionado.

Ari. 11. Para verificar esta operación, tos intendentes que 
residan Cn las Capitales del marco consular, según van señala
dos en el repartimiento número 2.0 convocarán con la mayor 
urgencia á las respectivas juntas de comercio, y á tres indivi
duos contribuyentes nombrados por las diputaciones de Jas 
provincias ó distritos que, aunque comprendidos cn el marco 
consular, no lo esten en la provincia civil, donde reside el con
sulado.

Si en alguna provincia ó distrito del antiguo marco consu
lar hubiese junta ó diputación de comercio, hará esta el nom
bramiento de dichos tres individuos por su respectiva provin
cia civil.

Art. 12, Formada de este modo por el intendente la junta 
consular, en la cual tendrán voto igual todos sus individuos, se 
procederá al señalamiento de Jos cupos que deben correspon
der tanto á los partidos y distritos que forman parte ó el todo 
de las nuevas provincias civiles, como á los de la en que resida 
el consulado, tomando para ello por base las cuotas satisfechas 
con arreglo á la instrucción de 22 de noviembre de i8a5, y 
teniendo en consideración las alteraciones que hayan sufrido 
los pueblos con motivo de la nueva demarcación civil.

Art. i3 Se firmará una acta formal de esta operación por 
todos los que concurran á practicarla ; y haciendo los inten
dentes sacar copia autorizada de. ella, la remitirán á los de las 
provincias civiles á que pertenezcan los partidos, distritos ó 
pueblos separados de las antiguas. Los intendentes de todas las 
provincias pasarán estas actas sin demora á sus respectivas di
putaciones provinciales.

Art. 14. Las diputaciones, con presencia de estos datos y 
del cupo comercial é industrial que corresponda satisfacer a su» 
provincias, señalarán Ja cantidad que deba pagar cada pueblo 
en proporción á su industria y come icio, representados en los 
contribuyentes que expresa el art. G ,° , V en la forma estable
cida por el re al decreto de 22 de nov iembre de 1 £ 25.

Art. 1 5. Para el mejor acierto en este repar,limiento se aso
ciarán á las diputaciones tres individuos del comercio, dos de la 
industria material, y uno dé la intelectual, y los seis asociados 
Vecinos de diversos partidos en la provincia, que sean contribu
yentes en ella, y elegidos por la diputación.

Art. 16. La cuota señalada á cada provincia en los i5o mi-, 
¡Iones sobre los consumos de los pueblos , se distribuirá entre



(2)

estos con conocimiento de su vecindario , de su situación local 
y de todas las circunstancias que favorezcan la concurrencia 
de forasteros é influyan en los consumos,

Art. 17. Recibidas por los intendentes las copias de los re
partimientos de que habla el artículo 8.°, noticiarán á los ayun
tamientos délos pueblos el cupo que les haya correpoudido, pa
ra que en el término iraprorogable de quince dias distribuyan 
las cuotas entre los contribuyentes respectivos.

-i/rt. i 8. El cupo territorial que quepa á un pueblo se re
partirá entre los contribuyentes clasificados en el artículo 4-“ 
por las bases lijadas en el art. g°: debiendo nombrar, para 
concurrirá la operación , dos de los mayores contribuyentes 
entre los hacendados forasteros ó sus apoderados.

Donde los ayuntamientos hagan el repartimiento por par
roquias , y el individual se ejecute en estas, concurrirán al se
gundo los hacendados forasteros de que se hace mérito en el 
párrafo anterior, y al primero uno de los mayores contribu
yentes de cada parroquia, elegidos por el ayuntamiento.

z/rt. tg. El cupo comercial é industrial se repartirá por 
los ayuntamientos entre los contribuyentes clasificados en el ar
tículo 6.°, y por las bases fijadas én el 14.

Art. 20. Para el repartimiento individual de que trata el 
articulo anterior, se asociarán á los ayuntamientos dos indi- 
duos del comercio, uno de la industria material, y otro de la 
intelectual , elegidos por los respectivos ayuntamientos. Pero 
donde el repartimiento se haga por parroquias , asistirá uno 
de los mayores contribuyentes de esta clase por cada una.

Art. 21. Siempre que á juicio de las diputaciones,oyendo an
tes á las oficinas de la hacienda pública, los géneros de consumo 
se hallen recargados con arbitrios reales ó municipales de tal mo
do que no puedan soportar el todo ó parte del aumento, podrán 
los pueblos en que esto se verifique, arbitrar los medios y re
cursos convenientes, á fin de cubrir la cuota que les corres
ponda ó el deficit que lesulte, á escepcion de la disminución ó 
aumento de los derechos de esportacio'n ó importación sin or
den del gobierno ; pero cualquiera base que adopten en susti- 
tucion , ha de ser de riqueza y aprobada por la diputación.

Art. 22. En ningún caso serán contribuyentes á consumos 
los propietarios forasteros por razón de sus bienes ó rentas.

Art- 28. En los pueblos encabezados ó administrados po
drán arrendar los respectivos ayuntamientos el derecho ó recar
go que se. imponga á los géneros de consumo , fijando en los 
contratos las condiciones que mejor aseguren el producto; y en 
las capitales y puertos habilitado*! , en que se exigen los dere
chos de puertas por una tarifa especial, se administrará bajo 
las reglas establecidas para la recaudación de dicho impuesto, 
llevando cuenta separada.

Art. 24. Hechos separadamente los repartimientos indivi
duales de las diversas clases de contribución , se publicarán en 
los parages públicos las listas dé los contribuyentes,con espre— 
sion de las cuotas que hayan cabido á cada uno, y declaración 
al pie de ellas que esprese á cómo resulta gravado , ó sea lo que 
coriesponda al tanto por ciento de la renta averiguada ó pre
supuesta en las fincas , ó capital de los mismos.

Ai t. 2.>. Los contribuyentes tendrán acción á reclamar den
tro de los ocho dias .siguientes al de la publicación del reparti
miento por exce» de sus cuotas, disminución de las de otros 
ó no inclusión de algún contribuyente.

Art. 36. Los ayuntamientos resolverán estas reclamacio
nes en el término de ocho dias-; pero en las que se entablen por 
los con tribuyen les á la comercial é industrial, resolverán aso
ciados con los individuos-designados en el artículo 20.

Los interesados que se crean agraviados-por las resoluciones 
de los ayuntamientos en las reclamaciones dé que trata este 
artículo, tendrán derecho de reclamación ante la respectiva di
putación provincial.

Art. 37 Estas- reclamaciones no obstarán-al pago del pri
mer plazo, debiendo hacerse en- los sucesivos los abonos ó re
cargos que se reconozcan justos.

✓/rt. 38. Será obligación de los ayuntamientos la cobranza 
de esta contribución , á iro set; que el gobierno prefiera verifi
carla por medio de recaudadores ó arrendamientos especiales. 
En el primer caso, los individuos del ayuntamiento no serán 

responsab’es con sus bienes sino de las Cantidades que recauda
ren; pero estarán sujetos por su morosidad á todos los apre
mios establecidos hasta el dia, y ademas á una milita que no 
podrá exceder del 6 por too de la parte no recaudada , y nun
ca de la suma de 70.000 reales.

Esta multa se impondrá por el Intendente con setíerdo del 
asesor y audiencia de las oficinas y de los interesados,

<4rt 29. Será obligación de los ayuntamientos la presen
tación de los repártimieu los á la diputación provincial para su 
aprobación.

Xrt. 3o. Los ayuntamientos harán efectiva la cobranza de 
la mitad del total importe de sus cupos en el preciso término 
de seis meses, contados desdeñe! dia en que se publiquen los 
repartimientos individuales, exigiendo á los contribuyentes la 
mitad de las cuotas que les hubieren correspondido, y la pon
drán en las cajas del erario en tres plazos iguales, á saber: el 
primero dentro de los sesenta dias siguientes al de la publi
cación : el segundo en los sesenta dias sucesivos ; y el tercero en 
los sesenta restantes.

La cobranza de la otra mitad la verificarán dichas corpora
ciones en iguales términos, cu los seis jm-ses siguientes.

z/rt. 3r Se autoriza á los ayuntamientos para que en re
tribución de su trabajo cobren el uno y medio por ciento sobre 
todos los cupos del pueblo en esta contribución , que. repartirán 
proporcionalmeiile entre estos. Cuando el gobierno haga la re
caudación por cobradores ó empresarios, percibirá este uno y 
medio por ciento, y otro tanto mas de la parle recaudada, que
dando* á su cargo la conducion de los caudales.

z/rt. 3a. Este abone no se entenderá cu ningún caso por 
las cantidades que ingresen en papel.

z/rt. 33. Los intendentes juzgarán del riesgo que pueda ofre
cer en alguna ocasión la traslación de los caudales , y será de 
su obligación asegurarla, acordando con los comandantes ge
nerales* las medidas necesarias sin gravamen de los pueblos.

vdvt. 34. En el caso de! artículo anterior, los ayuntamien
tos percibirán únicamente la mitad del premio que se les señala 
en el artículo 3i , quedando la otra mitad á disposición del in
tendente para gastos de conducion.

z/rt. 35. Conforme á lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
ley de 1 5 de setiembre de 1 83y , se admitirán á los pueblos, con - 
tribuyenles ,corporaciones ó establecimientos especiales en pa
go desús cuotas, los documentos justificativos que presenien 
de anticipaciones y suministros hechos á las tropas nacionales 
durante la presente guerra,. ,

Los documentos justificativos de que se habla anteriormen
te , despues de liquidados, serán transferiblcs para el pago de 
esta contribución estraordinaria, á favor de otros pueblos y con
tribuyentes dentro de una misma provincia.

z/rt 36 Merecerán el concepto de anticipaciones para Jos 
efectos del artículo anterior, las cantidades que en metálico es
pecie/ó electos de cualquiera clase, resulten exigidas por las jun
tas que fueron creadas en varias provincias, por los capitanes 
y comandantes generales, y por los gefes militares , siempre que 
tales exacciones consten peuidas para las atenciones del servi
cio militar.

vívt. 3; También se admitirá á los pueblos y particulares 
en pago de susmupos el papel procedente del préstamo de 100 
millones.

z/rt 5 8’ El gobierno dictará todas las medidas convenien
tes , á fin de que tenga el mas cumplido electo en esta con
tribución extraordinaria el abono de la mitad íntegra de los 
diezmos y primicias satisfecha en el año decimal de 1 83y á 
i838 , y el del importe de las anticipaciones verificadas en vir
tud de la ley de 1 5 de setiembre, y la anterior de 1 a de agosto 
del mismo año. „

z/rt. 3g. En el repartimiento de esta contribución con res
pecto á los estrangeros se respetarán y observarán estrictamen
te los tratados, leyes y órdenes vigentes.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefés, 
gobernadores y demas autoridades , asi civiles como militares 
y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento y dispon-



Num. 2.” Repartimiento de 100000000 de reales de vellorí 
Suc SC imponen sobre la riqueza industrial y comercial, formado 
c°n pocas alteraciones sobre el de subsidio aprobado e t i» de 
■Noviembre de i 825.

dreis se imprima , publique y circule. =. Yo la Reina Goberna
dora.^ En Palacio á 3o de junio de 1838 =zl D. alejandro Mon.

Núm. i.° Repartimiento de 353.986.284 reales vellón que 
se imponen sobre la riqueza territorial y pecuaria, practicado por
las bases del aprobado en i 8 2 4 para la contribución de paja y
utensilios, la de frutos civiles, medio por ciento de hipotecas y
cuati 0 por ciento de la venta de fincas.

Provincias. Cupos.
Reales vellón.

Alava. I .yyd.OOO

Albacete. 2.509.796
Alicante. 8.429.235
Almería. 7a 96-874
Avila 3.406.711
Badajoz, 8.564.7i2
Baleares (islas ). 6.65o 806
Barcelona. 12.31 4-5o6
Burgos. 9.90 a.388
Cáceres. 5.oi6.4i8
Cádiz. 2r.738.449
Canarias ( islas). 3.5o3,615
Castellón. 4'5g5'.824
Ciudad-Real, 8.44*-4g2'
Córdoba. 13.461.856
Cortina. 8a85.8i6
Cuenca. 7.768.491
Gerona. 5-898.799
Granada. 9-995.519
Guadalajara. 4.776.964
Guipúzcoa. 2.880.237
Huelva. 6.58i.4i r
Huesca, 4.862.978
Jaén. 7.200.916
León. 5.83g.o24
Lérida. 3.g5g.456
Logroño. 2.748.296
Lugo. 4.295.088
Madrid. 29-894-795
Málaga. 11.199.208
Murcia. 8.472.327
Navarra. 6a36.865
Orense. 3.g85.527
Oviedo. 4.981.928
Falencia. 6.539.891
Pontevedra. 4.325.587
Salamanca. 6.986.466
Santander. 2.546.g3g
Segovia. 4-799-679
Sevilla. 16.004.279
Soria. 2.404.153
Tarragona, 6.199.798
Teru.el. 3.821.865
Toledo.
Valencia.

12.380698
8.488.704

Valladolid. 6.881, roí
Vizcaya. 3.oo5.ogo
Zamora. 4.919.616
Zaragoza. 7.364.091

Total. . ............ 353.986.284

Provincias y Marcos consulares Cupos, 
Reales vellorí.

Provincias Vascongadas. 3.260.000
Navarra. 2.750.000
Alicante y su dist.0 consular 1.200.000
Murcia. i.35o.ooo
Cartagena y su distrito. 800.000
Barcelona con Cataluña. i5.5oo.ooo
Burgos. 1.000.000
Soria.
Falencia y corregimiento

620.000

de Reinosa. 600.000
Avila. 200.000
Segovia. 80O.OOO
Valladolid. 4oO.OOO
Canarias. 2.000.000
Cádiz. i 0.900.000
Coruña con Galicia. 7.OOO.OOO
Málaga y su obispado. 5.000.000
Jaén. 1.600.000
Mallorca y Baleares. x.33o.ooo
León, goo.ooo
Zamora g.00.000
Salamanca. g iü.003
Asturias. 1.100.000
Santander y Montañas. 2.700.000
Sanlúcar de Barrameda. 800.000
Córdoba. 2.340.000
Extremadura. 2.780.000
Sevilla. 6.000.000
Valencia. 6.000.000
Aragón. 2.000.000
Granada. 3.620.000
Madrid y su provincia. 10.000.000
Guadalajara. 600.000
Cuenca. 8ao.ooo
Toledo. 890.000
Mancha. 1.060.000

Total.....................100.000.000

Ñútii. 3.° Repartimiento de 1 5o.ooo.0oo recles de vellón que
té imponen sobre consumos por la base combinada de millones en
provinciales y puertas , aguardiente y licores, sal y tabaco.

Provincias Cupos.
Reales vellón.

Álava. 6.86.084
Albacete. 1-O42.979
Alicante. 3.620.966
Almería 1.544.723
Avila. 1.488.862
Badajoz. 2.333.02.3
Baleares (islas). 3.o3g.555
Barcelona. 8.4o8.235
Burgos. 3.624.152
Cáceres. 2.255.173
Cádiz. 5.388. m 9
Canarias (islas ). 2.938.961
Castellón. 2.822.9 t.í
Ciudad-Real 2'^7-618
Córdoba. 2.003.798
Coruña. 7.700.496
Cuencá. 3.072.768
Gerona. i.686.5og
Granada. 2.989.271
Guadalajara. 2.352.524



Juzgado de i.a Instancia de esta Ciudad de Burgos.
Habiéndose fugado D. Cipriano Menezo, Presbítero- 

exclaustrado del convento del Carmen Descalzo de la vi
lla y Corte de Madrid con 228.696 reales y varios pape
les correspondientes á dicho convento, y librádose ex
horto para su captura con objeto de conseguirse, inser
tóse en el boletín oficial de esta provincia para que cada 
una de las justicias realicen la presentación del suso di
cho, caso de ser habido» conduciéndole á la cárcel nacio
nal de esta Capital con la seguridad necesaria, para lo 
que se insertan las señas del suso dicho que son las si
guientes.

Edad 46 á 4y años, estatura alta mas delgado que 
grueso, color regular, ojos pardos undidos y muy vivos, 
nariz larga, boca undida regular, barba gris, pero muy 
cerrada, pelo gris también muy cerrado. Particulares 
ninguna visible. Burgos julio 18 de 1838. = Arianz,

Habiéndose puesto á disposición de este Juzgado por 
el Alcalde de Rabo de las Calzadas, dos pollinas halladas 
en un prado de dicho Pueblo el día 13 del actual, 1-0 
acordado anunciarlo al público para que la persona a 
quien pertenezcan concurra á deducir su derecho en ter
mino de ocho dias contados desde boy, con prevención de 
que en otro casóse procederá á la venta sin mas dilación, 
parando al que sea interesado entero perjuicio. Burgos 
17 de Julio de i838.¡= Arranz.

Se arriendan las yerbas del parque-bosque que en la 
villa de Lerma pertenece al Excmo. Sr. Duque del In
fantado, solamente para ganado mular, caballar y de 
lana, y su remate está señalado para el dia de Santiago 
Apóstol, y hora de las tres de su tarde en la Casa de !>• 
Pedro Celestino Valpuesta, Administrador de S. E. en di' 
cha villa donde estará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

(4)
dueño de dicho importante punto que cubre á la

■ Rioja Alavesa y la de las avenidas de Navarra: regre
sando esta tarde dicho Excmo. Sr. con las divisio
nes á esta, quedando en la Labraza una guarnición 
de nuestras tropas. = Lo que noticio á V. E. para 
su satisfacción y la del público.»

Lo que traslado á K. con el propio objeto.= 
Dios guarde á K. muchos arios. Burgos 17 de 
julio de 1838.= El General Comandante general, 
Laureano Sauz.

Lo que se publica en el Boletín ojicial para su cum
plimiento. Burgos 19 de Julio de 1838.—1*ernando Ma—
ría Ferrer.

COMANDANCIA GENERAL
DE LA PROVINCIA DE BURGOS, SoRIA, LOGROÑO Y SANTANDER

El Sr. Comandante general de ambas Riojas 
me dice en 1d del actual lo siguiente.

«Excmo. Sr. = En la madrugada de hoy salió 
de esta plaza el Excmo Sr. Conde de Luchana, con 
dos divisiones con objeto de atacar el punto fuerte 
del pueblo de Labraza y provocar al enemigo á un 
combate, si como era de esperar queriá y debía so
correr á la guarnición; mas esta á los pocos disparos de 
canon se rindió compuesta de nueve oficiales y cin
cuenta y cuatro individuos de tropa, dejando á V. E.

Lo que se publica en el Boletín oficial para su

Guipúzcoa.*
Huelva.

998.167
1.892,168

Huesca. 2.825.927
Jaén 2.3o5.4i5
León. 3.972.594
Lérida. 1.015.116
Logroño. 1.471.327
Lugo. 3.500,762
Madrid. 8.855.856
Málaga. 2.426.107
Murcia. 2.723.199
Navarra. 2.112.406
Orense. 3.470.377
Oviedo. 4.5o5.6i3
Falencia. 2.880.897
Pontevedra. 3.632.117
Salamanca. 2.676.277
Santander. 2.225.491
Segovia. 1.828.872
Sevilla. 6.129.801
Soria. 1.287.085
Tarragona. 2.329.987
Teruel. 2.3 16.008
Toledo. 4.728.743
Valencia. 7.241.931
Valladolid. 2.597.755
Vizcaya. 963.143
Zamora. 1.523.410
Zaragoza. 4.360.282

Total. . . 15o.000.000

IVel ACION número 61 délas fincas nacionales designadas para su tasación á virtud déla j acuitad que 
al efecto concede el artículo del Real decreto de 19 de Febrero de 1836 á cualquiera español ó eoctrangero^

N.° correlativo Corporación Pueblo
de las Fincas Clase y situación de las Fincas. á que corres- donde radican.

designadas. pondian.

' " La hacienda que llaman de Moscaducro. S. Salvador de Oña./Mcvilla. Quinla.iiH»
1 Caborrojas, Lcnce5»

Nariaa- \ Quintanaelcz, Los
( Barrios.

La hacienda de Royales. I^m. Hermosilta.

Burgos 10 de Junio de 1838.=PuenU y hermano. ■ , ' _
...............................................   IIM..................TI ------------ J -----«BL»' * - = - -- —S

Imprenta de arnaiz.


